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CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS

R CUANTO:

forme n" 02-2022-MDC-SG emitido por la Secretaria General y

CONSIDERANDO:

Que, el arthu¡o 19'1'de la Constitución Polítca del Peú, señala: La Consütución Política del Perú, en el Articulo 194'
establece: 'Las Municipal¡dades provinc¡ales y distritales son los órganos de gobiemo jocal. Tienen autonomia políüca

económ¡ca y administraüva en los asuntos de su competencia (...) "La autonomía que la Constitución establece para las
municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, y de adm¡nisfac¡ón con sujec¡ón al ordenamiento
júrid¡co.

Que, según la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su attlculo 9', irc,bo 15. Constituir comisiones

ordinarias y especiales, conforme a su reglamento.

Que, el Reglamento lntemo de Concejo Mun¡cipal en su artículo 75 en su segundo pánalo señala que las comisiones de
regidores y elcuadro de sus integrantes se establecen anualmente a propuesta del alcalde en la primera ses¡ón ord¡naria

o exfaordinaria del concejo munic¡pal.

Que, el articulo 17 de la ley c¡tada anteriormente establece que, los acuerdos son adoptados por mayoría califcada o

mayoria s¡mple, según lo establece la presente ley.

Que el articulo 39 señala que los concejos mun¡cipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de

ordenanzas y acuerdos.

Que, en sesión extraord¡naria de Concejo Municipal n' 01-2022-CM de fecha l0 de enero de 2022, se evaluó la

propuesta alcanzada por la Secretaria General mediante lnforme n' 02-2022-MDC-SG, sin embargo, los regidores

presentes, plantearon sus propuestas acordando lo siguiente:

POR TANTO:

Estando a la decisión por mayoria del Concejo Mun¡cipal de Catacaos,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR y establecer los cuadros de Comisiones ordinarias para el año 2022, m¡smas que

serán conformadas de la siguiente manera:

Economia, Presupuesto, Control de lnversiones y Cooperación Técnica lntemacional

Presid€nte: Manuel Humberto Sandoval Valdiviezo

Vicepresidente: Edwin Javier Timaná Villegas

Secretario: Javier Coveñas Marcelo

0rganización del Espacio Fis¡co-Uso de Suelo

Pres¡dente: Tania Katherine N¡zama l\¡arcelo

V¡cepres¡dente: Javier Coveñas ¡,larcelo

Secretario: Luis Antonio Valencia Seminario

Saneamiento Salubridad y Salud, asícomo Protecc¡ón y Conservac¡ón delAmbiente
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Pres¡dente: Fernando Joel Llompar Sullón

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N.O OO1- 2022 .MDC
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Secretario

ente

M unicipalidad Distrital de Catacaos

Manuel Sandoval Valdiviezo

Marlon Flores Quinde

Vl. Abastecimiento y Comercialización de Productos y Servicios

lV. Transito Viabilidad y Transporte

Presidente:

Vicepresidente:

Secretario:

Presidente:

V¡cepresidente:

Secretario:

Presidente:

Vicepresidente

Secretario:

Presidente:

Vicepresidente

Secretario:

Robert Alexis Aguilar Conea
Miguel Angel Trelles Coveñas

Manuel Humberto Sandoval

V. Educac¡ón Cultura, oeportes y Recreación

Presidente:

Vicepres¡dente:

Secretario:

l\¡arlon Flores 0uinde
Luis Antonio Valencia Seminario
fenia Katherine Nizama Marcelo

Luis Antonio Valenc¡a Seminario

Robert Alexis Aguilar Conea
Femando Llompar Sullón

Javier Coveñas Marcelo
Tania Nizama Marcelo

Miguel Angel Trelles Coveñas

Edwin Javier Timaná Villegas

temando Joel Llompar Sullón

Robert Alex¡s Aguilar Conea

Vll. Programas Soc¡ales, Defensa y Promoc¡ón de Derechos, asl como de Registro Civiles

Vlll. Seguridad Ciudadana, asicomo Prevenc¡ón, Rehabilitac¡ón y Lucha confa el Consumo de Drogas

.t X. Promoción delDesarollo Económico Local
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REGISTRESE, coMUrleuEse, cúr¡pr-lsE y ARcHivESE.
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Pres¡dente: MiguelAngel Trelles Coveñas

Vicepres¡dente: Marlon Flores Quinde

Secretario: Edwin Javier Timaná Villegas

ARTICULO SEGUNDO: XACISE ¿e conocimiento a la Gerencia Municipal, a las ¡nstanc¡as adminisfaüvas de esta

Mun¡cipalidad para los fines delcaso.

ARTICULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acuerdo de Concejo en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad D¡strital

de Catacaos. (www,municatacaos.qob.oe).


